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sta sesión "ene como objeto efectuar la evaluación y análisis de las

puestas té nica y económica presentadas por la empresa SEGUROS

TIVA, SA GRUPO FINANCIERO MULTIVA, en la Licitación Pública

JUDTSJ 10/2016, que se realiza para la contratación del

mayores para funcionarios del Tribunal

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos

Mexicanos, siendo las trece horas del día trece de diciembre del año

~il díeciséis, estando reunidos en el Salón de Plenos del Tribunal

Superior de Justicia del Estado, los ciudadanos Magistrados Doctor en

Derecho Marcos Alejandro Celis Quintal, Abogada Ligia Aurora Cortés

Ortega, Maestro Santiago Altamirano Escalante y Maestro en Derecho

Leticia del Socorro Cobá Magaña, quienes de conformidad con el

artículo 8 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios

y Obra Pública de este Tribunal, integran el Comité de Adquisiciones de

este Cuerpo Colegiado, bajo la presidencia del primero de los

n mbrados, asistidos de la Secretaria Ejecutiva del mismo, Licenciada

en Derecho Mireya Pusi Márquez, quien procede a verificar la

existencia del quórum legal para sesionar, y en virtud de contarse con la

concurrencia requerida, rinde cuenta de ello al Magistrado Presidente,

quien de conformidad con lo establecido en el artículo 13 fracción 11 del

Reglamento de la materia, procede declarar legalmente constituida la

sesión. Asimismo, se encuentran presentes el Contador Público Ricardo

de Jesús Pacheco Estrella, titular de la Unidad de Administración, el

Público Gonzalo Alberto Cuevas Mena, Jefe del

de Recursos Humanos, en representación del área

Maestro en Derecho Carlos Manuel Cetina Patrón,

Juridico de la Unidad de Asuntos Juridicos y

Si~e .ización de Precedentes, y el Contador Público Jaime Rafael

anta Torr s, Contra lar Interno, todos de este Tribunal. ---------------------



Superior de Justicia del Estado, a fin de emitir un dictamen que sirva de

base para efectuar el fallo de la citada Licitación. ------------------------------

Acto continuo el Magistrado Presidente, pone a consideración del

Comité el informe signado por el Contador Público Ricardo de Jesús

Pacheco Estrella, titular de la Unidad de Administración de este Tribunal,

y por el Contador Público Gonzalo Alberto Cuevas Mena, Jefe del

Departamento de Recursos Humanos de este Tribunal, quienes

realizaron la revisión detallada de la documentación administrativa y

legal, y de la propuesta técnica conforme a los documentos requeridos

en el punto 4.2. de las bases de esta Licitación, la cual en su opinión dio

como resultado que el participante cumplió con los requisitos técnicos

solicitados con motivo de la misma, la cual se realiza para la

contratación del servicio de seguro de gastos médicos mayores para

funcionarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado; procediendo en

mérito de lo anterior, a realizar el análisis de la propuesta económica, en la

cual se establecieron los siguientes montos: ----------------------------

LICITANTE IMPORTE
PROPUESTA SIN

I.V.A.

SEGUROS MULTIVA, SA $244,164.53
GRUPO FINANCIERO
MULTIVA

GASTOS DE
EXPEDICiÓN

$ 500.00

IMPORTE
PROPUESTA CON

I.VA.

$283,810.85

Dicho análisis dio como resultado que la persona moral participante, cumple

con la documentación solicitada con motivo de esta licitación, sin embargo, su

propuesta económica rebasa la disponibilidad financiera para el ejercicio fiscal

2017, por lo cual se actualiza el supuesto del articulo 17 del Reglamento de

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Yucatán, que a la letra dice: "Articulo 17.-

El Tribunal solamente podrá convocar, formalizar o solicitar pedidos y

contratos, siempre y cuando el costo de los mismos no sea superior al saldo,

que al momento de la convocatoria, formalización o modificación tuviese en

su partida presupuestal respectiva del año que corresponda, lo anterior

aunado a lo establ~cido en el numeral 8 inciso "A" de las bases de esta

Licitación, que señala: "8._ Causas por las que se declara desierla la

licitación. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra

Pública del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán podrá
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declarar desierta la licitación en los casos siguiente: A) Que ninguna de las

propuestas presentadas reúna los requisitos establecidos en las bases de la

licitación o que sus precios y/o otras condiciones no sean aceptables. En tal

virtud, se procede a declarar desierta la presente licitación. Acuerdo número

EX16-161213-01------------------ _

No habiendo más asuntos que tratar y para que surtan los efectos

legales que le son inherentes, se firma la presente Acta siendo las trece

horas con catorce minutos del día trece de diciembre del año dos

mil dieciséis, por las personas que participaron en este acto.--------------

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES
CARGO

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL
COMITto DE ADQUISICIONES DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO.

MAGISTRADA PRESIDENTA DE
LA SALA COLEGIADA PENAL DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO.

MAGISTRADO PRESIDENTE DE
LA SALA COLEGIADA MIXTA DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO.

MAGISTRADO DE LA SALA
UNITARIA ESPECIALIZADA EN

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DEL ESTADO.

TITULAR DE LA UNIDAD DE
ADMINISTRACiÓN DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
ESTADO.

NOMBRE

DOCTOR EN DERECHO
MARCOS ALEJANDRO CELIS

QUINTAL

ABOGADA
L1GIA AURORA CORTtoS

ORTEGA.

MAESTRO EN DERECHO
JOSto RUBtoN RUIZ RAMIREZ.

MAESTRO
SANTIAGO ALTAMIRANO

ESCALANTE.

CONTADOR PÚBLICO
RICARDO DE JESÚS PACHECO

ESTRELLA.

FIRMA

-,r
MAESTRO EN DERECHO
CARLOS MANUEL CETINA

PATRÓN.

CONTADOR PÚBLICO
JAIME RAFAEL CANTO

TES.

CONTADOR PÚBLICO
GONZALO ALBERTO CUEVAS

MENA.

CONTRALOR INTERNO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
RECURSOS HUMANOS DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL ESTADO.

SECRETARIA EJECUTIVA DEL
COMITto DE ADQUISICIONES DEL L1CDA. MIREYA PUSI MARQUEZ.

TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA.

Lo certifico. ---------------------------------------------------- -

COORDINADOR JURIDICO DE LA
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS

y SISTEMATIZACiÓN DE
PRECEDENTES
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